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ACTA DE ADJUDICACION

ET\.' LA CIUOAD DE TLAXCALA. TLAXCALA. SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 12 DD NOVIEMBRE DE 20TA,

REUNIDOS EN LA SALA DE .'UN]AS DEI, INSTTIUI'O'ILAXCA],TECA DIl LA INFRAESTRUCTURA FI5LEA

EDUCATIVA, SITA EN A!. LIRA Y OR]'EGA NO .r2 COLONIA CEN'|RO C.P. 90000. '[LAXCr\LA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLiC']S C. ]NIi. ANAH¡ GUflÉRREZ HERNÁNDDZ DIRECTOR GENERAL DDL

INS'II'IUTO 'ILAXCALTDCA DD LA INFR\ESTRUCTURA |¡SICA EDL'CATI\A C. MARiA ES'IHER SOLÁNO

CERVÓN.JEFE DEL DEPARTAME\'fO DE COSTOS Y PRESUPUI'STOS, CUYOS NOMBRES APARECI]N A]-

-AL-x !ON LIOAJLIO -L,L\BO¡(AR¿L^-r^-L^D -J -^Llr,\ J, L^OóRA

CODIGO CCT NIVEL

PGO-I37- 29DJNO125T JARDIN DE
20ra NrÑos

DESCRIPCION MONTO

EDIFICIO ' A '
IMPDRMEABILTZACION $ AO,41A.OO

Y REHABILÍTACION
GENERAL

NOMBRD

RATAEL
RAMIRÉZ

UBICACIÓN

SAN JOSE
ATOYATENCO,

NATIVITAS.

MEDJANTE LA MODALIDAD DD ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMDNTO I'N ],OS,\RTiCULOS 10, 30

FRACCIóN III, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53- FR-ACCIóN I DE I A I E! I)II L]I]R¡\S PÚBL]CAS PARA EL DSTADO

DE TLTTXCALA Y SUS MUNICIPIOS,

CON UN I\'IPORTD TOTAL DD $ AO,4]A.OO {OCHENTA MTL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PDSOS OO/TOO

M.N.l I. V. A. ¡TC,U1DO.
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FUNDAMENTO I,ECAT,

ARTiCULO 10. L S OB]IAS PÚBLICAS SL RE]\L]ZAR\N LIIN l15II<ICII) U'E(,LT A LOS CR|IF]RI(IS DE

TR\NSPARENC]A, ECONOMiA, IMPAITCIAI,II]r\D, EI.'ICIENCIA, EFICACIT\ Y HONRADEZ,.{ FIN DE POt]EIt

coN'f^R aoN L^s t\'f¿ IoRFts oPajoNEs DlsPoNlBt,Es EN atJANl.)

"2018 Cenlena o de la Constitución Polít¡ca delEslado Libre y Soberano de T axcala"

Lira y Orlega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000
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ARTiCUIO 30 FRACCIóN ITI. LAS DEPEIIDENCI,{S, DNTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, PoDRAN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, \4EDIANTD LOS PROCEDII'IIENTOS DE ADJUDICACIÓN OUE SE SEÑAL N,\
CONT]NU C]ÓN:

I II, ADJUDICACTóN DTRE(]TA-

ARTÍCULo 46., EN I,OS SUPUDSToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULo, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS ]VIUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD. PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

(qBo ¿ nRo. .Dvrr :to DL ll,|'lc. !,\ o.R, !A ¿L¿DLd, \u\tR]tos \ .laA|s D. L!s
PROCED]MIENTOS DE INVITACIÓI\ A CUANDO T,lENOS TRES PDRSONAS O DE,{DJUD]CACION DLREC'IA

LA SELECCIÓN QUD REAL]CE\" LAS DEPENDDNCIAS. EN-IIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALDS SD

FUNDARÁN Y MOT]VARÁN, SDGÚN LAS CIRCUNSI'ANCIAS QUE CONCURR,AIí EN CAI]A CASO, EN

CR]TERIOS DE ECONOM]A, EFIC C]A, EFTCIENCIA, I]\,IPARCIALIDAD Y IIONRADEZ QUE ASEGURFJN I-AS

MEJORES COND]C]ONES PARA EL ESTADO O MUN]C]PIO DE QUE SE TRATD. DL ACRED]TAM]ENTO DE LOS

CRITER]OS MENCIONADOS Y LA .JUSTIFICAC]ÓN PARA DL E.JERCICIO DE LA OPCION. CONSTAR,A PUR

DSCRITO Y SE Í'IRMAR,\ POR EL T]TULAR DEI, ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LOS TIdABA.]OS.

EN CUALQU]ER SUPUESTO SD INVITAR,A A PERSONAS QUE CUEN'TEN CON CAPACII]AD DE RESPUESTA

INMEDIATA. ASÍ CO\4O CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DE]\4ÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS. COlllPLEJIDAD Y MAGNITUD DD LOS TR{BAJOS A E.IECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL'I'I'TULAR DE LA DDPENDENCIA. ENTIDAD O GOB]DRI{O MUNIC]PAL DD QUE SE

TR{TE, RESPONSABLE DE L  CONTRA'TACIÓN DE LOS TR¡\BA.JOS. A N4ÁS 1'ARDAR F-I, UI-TIMO DIC HAB]I.

DE CADA MES, ENVIT\R1 AL ÓRGANO DE CONTROL INTDRNO RF]SPECTJVO. L]N INF{]RMD RELATIVO A I-OS

CONT¡],ATOS FORMT\LIZADOS DURANTE DL MES CALENDARIO INNIDD]ATO ANTIRIOR, ACON'IPAÑANDO

.oP \ D .. ES.P ,. \L DDOt\L. \D ¡\.tu\ ¡E \1,, r\v.\ \L. Q. j .taR_A!LJ\r \- |

ANÁLIS]S DE LA o I-AS PROPUESTT\S Y LAS RAZONES PAR{ LA AI].JUDIcAcIoN DEL CoN.IRAT.)

ARTiCULO 48, FRACCÍÓN T.- DL PRESUPUESTO IJE EGRESoS DEL ESTADo. ES'I.ABLEcERA.

FT-CP 04 OO



I LOS MONTOS Mr\XIMOS DÉ LOS CON'TRATOS QUE LAS DTPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

\']UNICIFAI,ES, PODRiN ADJUDICAR EN FORMA DIRDCT¡. (EN OL EJERC]CIO F]SCAL 2O1E HASTA S 1,

700,006).

ARTiCULO 50.. I,AS DDPDNDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PUDRAN LLE\"\R T\ CABO

l ^ d .r' D r ^. O\ D ?L, C D . OllR-AlOs DL OBRA PUb.r \ "r t,,- ' \.^- Dt f\' ¿P..O\ A lA
L]CITACIÓN PÚBLICA. SIEN1PRE Y cUANDo tL CUT4ITI DE OBRAS I UBL]CAS EN EL D]CTAMEN POR EI-

QUE APRUEBE I,A DXCEPC]ÓN, ESTABLEZCA NO CONVEN]ENTE I-I,EVARLA A CABO IVIEDIA\TE DL

PROCEI]IMIENTO DE ]NVITAC]ÓN, O B]DN SE ENCUE\TREN DEN'I'RO DE LOS MONTCTS M,{X]MOS QUE EI

DP¿SI DI ¿S_UDL -(.'. ) JJ D'I Lj A'L'5J]ÑA-I PA(,CADA,]IRLILIOIISLAL

LA SU\'IA DE LOS MON'IIS D!] LOS CO\TRATOS QUE SD RDAL]CE\ POR ADJUD]CACIÓN DIREC'IA, \O
PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE PoR cIENTo DEL TOTAI- DEL PRESUPUESTO AUI.oRIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUN]CIPALES, PAIi,A REALIZAR OBRAS PÚBL]CAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTicuao 53, FRAccróN r.- PARA Los EFEcTos DE ESTA LEy, Los coNTR Tos DE OBRAS púBLrcAS y

Dt c¿P\ l. lO- ar' Á! lOl\ADO5 CON -A) I4ls[]AS PuDR;i\ SLR DL ]Rt-¡ I'O:

J SOBRE LA BASE DE PRECIOS UN]TAR]OS. EN CUYO CASO EL ]\'1POR1'E DE LA REMUNERA.CIÓN O PAGO

TOTAL QUE DDBA CUBRIRSE AL CONTRA'fISTA SE HARÁ POR UNIDAD I)E CONCEPI'O DETRABAJO
.t.ERMiNADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALOITADOS LOS ASPECIOS I,!]GALES, TÉCNICOS Y DCONÓIViICOS Y CON EI, FJN DE

ASEGURAR LAS N'lEJORES CONDICIONDS DISPO\IBLDS PAR,\ EL COBIERNO DEL ESTADO. DN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, 'fIEMPO, OPORTUN]DAD, FINANC]A\4IEN1'O. DISPONIB]LIDAD \ DEI4AS

CIRCUNSTANCIAS PERTINDNTDS, RDSULTÁ CONVDNIDNTE DE ItLiALIZAR LA r\D.IUDICACION DIPECTA

ANTER]OR CON FUNDAIIÍENTO EN LOS ARTJCULOS 10, 30 FRACCIÓN III, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53.

FRACCIóN I DE LA LEY DE OBR{S PÚBL]CAS PAR{ DL ESTADO DE I.LAXCALA Y SUS MUN]C]PIoS



LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRI'IERIOS DE EFIC]ENC]A, EF]CACIA Y ECONOMJA.

I]UPARCIAL]DAD Y J'IONR\DEZ I,OS CUALES SE ACREDITAN DE I-A SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL INSTITUTO TLAXCALTDCA DE LA INFRAES'IRUCTUIIA I-ISICA EDUC-\]]\  ,\
TRAVÉS DEL DDPAR']'AÑIENTO DD COS'IOS Y PRESUPUESTOS. A F]N DD DAR CUT,IPLIMIENTO E\
EL LOGRO DE SUS OtsJETI\QS, CONTRA'I'A A I-AS PERSONAS QUE CUDNTEN CON CAPACIIJAD DE

RESPUESTA ]NN'IEDIATA, ASi COMO CON LOS RDCURSOS TÉCN]COS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUD
SEAN NECESARIOS. DE ACLiERIIO CON LAS CARACTER1STICAS. CO]\4PLEJIDAD Y MAGN]TUD D¿
LOS TRAB,\.]OS A EJECUTAR.

b) EFICACIA. ],A AD.]LJDICACIÓN ÁC]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRA']'A EL INSTITLJTO

TLAXCAIIECT\ DE LA INFRADSTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARIAN,IENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLDCER Y

APLICAR LINEAMIENI'OS CON EFICIENC]A Y CAI-IDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQULPAMIENTO,

MANI'F]NIN'IIENTO, REI IABI],ITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRLJCCIÓN, RECONVERSION Y

HAB]LITACIÓN] ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCON Y ATENCICTN DF- I]ANUS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURA],ES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EI, SFJCTOR

LD. c\'ll\O nl. C \fR^ .S aL(lLt{Al SiL^,DLIA \A DE r¡T^Do

c) ECONOMiA.- DL INSTTTU'|O TL,LXCAI;IECA DE LA INFR,\ES.fRUCTURA FÍSICA EDUC^1lV^ A ut_\! ES

DEL I]EPARTA\fEN']'O DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CON'II{ATA EN LAS MEJORES COND]C]Oi,IES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FJSIC  O MORAI PROPUESI'O. OI"IIMIZANDO LOS RDCURSOS

ECONÓ]\'IICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DD LOS D]ENES QUD
SE REQUIEREN.

d) IMPARCIAL]DAD, I-A ADJUD]CACIóN DEL CONIRATO SE LIE\AA E.IBO CONSIDER{NDO LOS

ELEIVIENTOS QUE FERMITEN DDTER¡,1INAR QUD LT\ EMPRESA OFRECE I,AS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCAL'IECA DD LA INFRAES'TRU CTU RA ¡iSICA EDUEAT]\ A

N'IISMA QUE PUEDE PROPORCIONAP LOS EIF,NES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMDN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESl'UD]O DD MERCADO EI-I]C'|IJADO PRE\/IAIlJEN'|T]

m-cP-o4,oo



C] HONRADEZ. EL INST]TUTO TI,AXCALTECT\ DE LA INFII,AESTRUCTURA I-ISICA TDLCAT]\!\ A

TRAVÉS DEL DEP^RTAN4ItNTO DE COSTOS y PRESUPUESTOS. ADJUDICA t \ ()BRA otsJE.rO DDL
PRESENTE DIC'I)\MIIN DN ESTRICTO CU\,IPLIMIDNTO A I-O PRDVISTO POR LAS \ORMAS
\Ú ABLL. L\ \lcfl o^ r. \D Dt dr u\ DloL\ .. DpL\'\'f, it \l u NLAML\]¿ _

INTERÉS PÚBL]CO 
')UD 

FUNDA Y MOTI\¡A LT\ T\CTUAC]ÓN DE I,OS SDRVIDORES PÚBI,ICOS QUE
INTERVIENEN EN EI, MISNJO

I TRANSPARET\CIA.- EL PROCEI]IMIDNTO DE ADJUD]CAC]ÓN DIRECT¡ FUNIIA\,IENTADO DN LA
EXCEPCIÓN DEL PROCEDIN'IIE¡'TO DD L]C]TAC]')N PÚBLICA PREVISTO D\ LOS ARTICIJI-OS IO 3O

FR{CCION ]II,.+6,48 FRACC]ÓN I, 50,53. FR{CC]ON I DE LA LEY DE OBR{S PUBL]CAS PAITA EI-
ESTADO DE TLAXCALA Y SUS IVIU\ICIP]OS., CUMPLE CO],¡ EL PRESEN'IE CRITERIO YA QUE SE

JUST]FICA CON TODi\ LA DOCINIENTcLIoN QI]E INTEGR¡\I{A L¡\s cARPETAS o EN LoS
EXPEDIENTES CORRIJSPONDIENTES A LOS PROCEJ)II"IIEN]'OS DF] CONTRA],\C]ON, tJN f)0N])I- SI,

]\TIUESTR{ LA JNFORI,IACIÓN DD I],IA]Y¡]]IA AC':ESXJI,]]) C¿¡RA, O]I"i?'Ur!¡, CAMPLETA Y

vrPtf, \BIl \ oD. \'ü,\,o

SEGUI{DO.- RESULTA PROCDDEN'TE I-A DXCEPC]ÓN A LA LIC¡TACIÓN PÚBL]CA MEDIANTE EL
PROCEDI\IIFJNTO DE ADJUDICACION DIRDCTi\, EN VIRTUD DE QUD HAN QUEDADO ITUNDADOS Y
I'IOTIVADOS LOS CRITERIOS DE DCONON¡Í,1, EFIC\CIA EFICIE\CIC IN]PARCIAL]DAD, HONR,qDEZ,
TR,\NSPARENCIA, Y JUSTIF]CADAS Y \,lOTIVADAS LAS TüZONES PAR\ EL E.JERCIC]O Dtr LA EXCLPC](TN A
LA LICITACIÓN PUBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOI¡AI]OS LOS ASPECTOS LDGT\LES. TÉCNICOS Y ECONOMICUS DE I-A

AD.]UDICAC]ÓN D]RECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEI]IIVI]D]\TO DE I,ICITACIÓN PUBLI1-A SE DETERM]NA

ADJUDICAR A Lr\ CONTPdTIS'lr\ JOHNNY FUENTES MARTINEZ yA eUD SE ENCUfiNTR{ DEBIDAT1DNTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTR,{TISTAS IJI.: ESTD lNSllTUTO RESALTINDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LC)S REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN DL PROCESO DE lNSCRlpClON. pOR Lll
ANTERIOR DESCRI'IO LA EIVlPRESA CUE\]f\ CON CAPACIDT\D DE RESPUESTT\ INIVIEDIATA. ASI COMO CON

LOS RDCURSOS TÉCNICOS, tI\ANCIDROS y DEMq5 QUE iECN NECES\RlnS. DO ACLjDRDO CON LAS

CARACTERÍS1ICAS, COMPLOJ]DAD Y N1AGNITUD DD LOS TRABT\.]OS T\ E.JI']CL'LAR. EL [4ONI'o ]JEL

CONTRATO ,\ ETECUTAR ES DE S aO,4la.OO IOCHENTA MrL CUATROCIENTOS DTECIOCHO PESOS

OO/1OO M.N.) I. V. A. INCLUID'], EL CUAL F]STÁ DDNTRO DEL R\]\GO PERMISIBI,E DD CONFORN]]DT\D

CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PARA EL E.JERCIC]O PR]ISI]PIJESÍAI, 
'OIA 

CON IJN
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PERIODO DE EJECUCION DE 67 DiAS NATUR\LES CONTADOS A PART]R DEL 15 DE NOVTEMBRE DE 2()IA
AL 20 DE ENERO DE 2019. SE A\FJXA COPIA DE CUADRO FRIO.

ü, ARIGEN DE LAS FO]VDOS Pr.1RA REAI,IT,AR LA PRESEN'IL AD]IJD]CAC]ON PRAVIENFI,¡ DLL PRAGRÁMA:

RAMO 33, FONDO V. APORTACIONES MULTIPLES, COMPONENTE TI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA
BASICA 20r4.

CUARTO.. QUE SE EM]TE EL PRESDNTE DIC'IAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDANIENI'E NIO'IIVADO Y

FUNDr\DO DE CO¡iFORl\'llDAD CON t,A LDY DE OBRAS PúBLTCAS pAR{ EL ESTADo DE.I.LAXCALA y Si_rs

MUNICIPIOS,

FIRMANDII AL CALCE Y AL \'IARGDN LOS QUD EN ELLA ]NTDRVINIERON.

POR PARTE DEL INSI'I'I'U'IO TL,\XCAL-IECA DE LA ]N!'RAESTRUCTURA FJSICA,

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER soLANo cERvóN
JEFE DEL DDPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

t'l cP 04 00


